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Drogas, alcohol y tabaco
Es importante cumplir las leyes sobre drogas, alcohol y tabaco. Esto
es lo que tiene que saber:

Drogas
La Ley federal sobre estupefacientes prohíbe la posesión, la venta o el consumo de
drogas ilegales. Incluso en pequeñas cantidades.
En caso de venta de drogas hay sanciones severas.

Alcohol y tabaco
La venta de alcohol y tabaco está limitada en función de la edad. En el cantón del Jura:

está prohibido vender bebidas alcohólicas a menores de 16 años
está prohibido vender tabaco y alcohol de alta graduación a menores de 18 años.

Prohibición de fumar
Hay reglas estrictas sobre los lugares donde está prohibido fumar.
Estas normas sirven para proteger la salud de todos.
Está prohibido fumar:

en espacios públicos cerrados (hospitales, administraciones, escuelas, museos,
cines, teatros, trenes y autobuses, tiendas y centros comerciales)
en locales donde trabajan varias personas

El derecho a fumar en restaurantes depende de su tamaño. En muchos restaurantes
hay una sala especial para fumadores. Se llama "fumoir".
A algunas personas les resulta difícil dejar de fumar o de consumir drogas.
Estas personas tienen adicciones (tabaco, drogas, etc.). Puede encontrar información
sobre eventuales ayudas y prevención de adicciones, por ejemplo, servicios de ayuda
y organizaciones de apoyo.

Más información (enlaces, direcciones, folletos, hojas
informativas)
www.bonjour-jura.ch/es/cosas-que-conviene-saber/drogas-alcohol-y-tabaco

https://www.bonjour-jura.ch/es/salud/salud-psiquica
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